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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

31432 METALÚRGICAS IDB, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
COLADA CONTÍNUA DE LATÓN, S.L.
 (SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público que con fecha 20 de diciembre de 2012, los socios de "Metalúrgicas IDB,
S.L.",  como  sociedad  absorbente,  decidieron  la  fusión  de  ésta  mediante  la
absorción  de  la  entidad  "Colada  Contínua  de  Latón,  S.L.",  como  sociedad
absorbida, que se extinguirá sin liquidación, con la entera transmisión en bloque de
su patrimonio y la consiguiente sucesión universal en sus activos, derechos y
obligaciones por la entidad absorbente, conforme a los Balances cerrados con
fecha  31  de  octubre  de  2012,  con  ampliación  de  capital  de  la  Sociedad
Absorbente, y todo ello, en los términos del proyecto de fusión suscrito con fecha
31 de octubre de 2012 por los administradores de dichas sociedades intervinientes
en la fusión. La fusión tendrá efectos contables, a partir del día 1 de mayo de 2012.

A los efectos previstos en el artículo 44 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace constar que
los  socios  y  acreedores  de las  sociedades intervinientes  en la  fusión,  tienen
derecho a obtener en los respectivos domicilios sociales el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y los Balances de fusión o solicitar su remisión gratuita.

Durante el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del presente
anuncio de fusión, los acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan
podrán oponerse a la fusión en los términos previstos en el citado artículo 44 de la
Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades
Mercantiles.

Alcobendas (Madrid), 21 de diciembre de 2012.- Ricardo Arturo Iglesias de la
Iglesia, Administrador único de la mercantil "Metalúrgicas IDB, S.L." (Sociedad
Absorbente).  José  María  Iglesias  de  Blas  y   Marta  Iglesias  de  Blas,
Administradores  solidarios  de  la  mercantil  "Colada  Continua  de  Latón,  S.L."
(Sociedad  Absorbida).
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